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INICIATIVA: 00598-2018-PLO-SE: 

PROYECTO DE LEY PARA LA ERRADICACIÓN DEL COMERCIO ILÍCITO, 

CONTRABANDO Y FALSIFICACIÓN DE PRODUCTOS REGULADOS. 

(PROPONENTE: CHARLES NOEL MARIOTTI TAPIA). DEPOSITADA EL 

6/3/2018. EN AGENDA PARA TOMAR EN CONSIDERACIÓN EL 14/3/2018. 

TOMADA EN CONSIDERACIÓN EL 14/3/2018. LIBERADA DE TRÁMITES EL 

14/3/2018. EN AGENDA EL 14/3/2018. APROBADA EN PRIMERA LECTURA EL 

14/3/2018. ENVIADA A COMISIÓN EL 14/3/2018. EN AGENDA EL 16/5/2018. 

INFORME LEÍDO CON MODIFICACIONES EL 16/5/2018. 

 

SENADOR PRIM PUJALS NOLASCO: Muy cortésmente tengo a bien solicitarle que se 

libere esta iniciativa del Trámite de  Lectura, en la Primera Lectura. 

 

SENADOR SANTIAGO JOSÉ ZORRILLA: Buenas tardes Señor Presidente, colegas 

senadores y senadoras. No sé si ustedes recuerdan, que cuando se presentó ese proyecto, yo 

presenté un Informe Disidente a ese proyecto, efectivamente al Artículo 23… 

 

SENADOR PRESIDENTE: Pero, Senador Zorrilla, si aprobamos que se libere de lectura, 
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entonces, tanto el informe de la Comisión como el informe suyo serían conocidos en ese 

momento. 

 

SENADOR SANTIAGO JOSÉ ZORRILLA: No, lo que pasa es que eso perimió y se 

reintrodujo nuevamente, entonces, por eso es que tengo ahora otro informe diferente; o sea, 

ese mismo informe pero nuevamente… 

 

SENADOR PRESIDENTE: Ah, que usted no lo presentó cuando se presentó el informe.  

 

SENADOR SANTIAGO JOSÉ ZORRILLA: Yo lo presenté cuando perimió, pero hoy 

fue que me di cuenta que estaba nuevamente reintroducido. 

 

SENADOR PRESIDENTE: Entonces yo le sugiero, para guardar armonía con el 

procedimiento; se va a liberar de lectura, entonces, en la Segunda Lectura que debemos 

leerla de manera obligatoria, se va a leer el informe de la comisión y se le dá la oportunidad 

para que usted presente el informe disidente. ¡Para guardar armonía con los procedimientos! 

 

SENADOR SANTIAGO JOSÉ ZORRILLA: De todas formas está depositado por 
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Secretaría. 

 

SENADOR PRESIDENTE: Sí, está aquí. Yo lo tengo. 

 

SENADOR SANTIAGO JOSÉ ZORRILLA: Bien Presidente. 

 

SENADOR PRESIDENTE: El Senador Prim Pujals Nolasco sugiere que la Iniciativa 598-

2018, de los senadores Charles Noel Mariotti Tapia y José Ignacio Paliza, sea liberada del 

Trámite de Lectura. 

 

Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo, que lo expresen levantando su 

mano. 

 

Votación 012 “Sometida a votación la propuesta 

del Senador Prim Pujlas Nolasco, para que la 

Iniciativa 598-2018, Proyecto de Ley para la 

Erradicación del Comercio Ilícito, Contrabando y 

Falsificación de Productos Regulados, de la 
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autoría de los senadores Charles Noel Mariotti 

Tapia y José Ignacio Ramón Paliza Nouel, sea 

liberada del Trámite de Lectura en la Primera 

Lectura. 17 VOTOS A FAVOR, 17 

SENADORES PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. APROBADO A UNANIMIDAD. 

LIBERADO DEL TRÁMITE DE LECTURA EN 

LA PRIMERA LECTURA.” 

 

SENADOR PRESIDENTE: En consecuencia sometemos, en Primera Lectura, con su 

informe, la Iniciativa No.598-2018. 

 

Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo, que lo expresen levantando su 

mano. 

 

Votación 013 “Sometida a votación la Iniciativa 

598-2018, Proyecto de Ley para la Erradicación 

del Comercio Ilícito, Contrabando y Falsificación 

de Productos Regulados; de los senadores Charles 
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Noel Mariotti Tapia y José Ignacio Ramón Paliza 

Nouel. 16 VOTOS A FAVOR, 17 SENADORES 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

APROBADO  EN PRIMERA LECTURA.” 

 

 

 

NOTA: En la subsiguiente Sesión de fecha 30 de mayo de 2018,  con relación a esta Iniciativa 

No.598-2018, el Senador Dionis Alfonso Sánchez Carrasco en calidad de Presidente en Funciones, 

hace una corrección, en la cual aclara que la misma se aprueba en SEGUNDA LECTURA, ya que 

había sido aprobada en Primera Lectura el 14 de marzo de 2018, según consta en la sumilla de dicha 

iniciativa. “DEPOSITADA EL 6/3/2018. EN AGENDA PARA TOMAR EN 

CONSIDERACIÓN EL 14/3/2018. TOMADA EN CONSIDERACIÓN EL 14/3/2018. 

LIBERADA DE TRÁMITES EL 14/3/2018. EN AGENDA EL 14/3/2018. APROBADA 

EN PRIMERA LECTURA EL 14/3/2018. ENVIADA A COMISIÓN EL 14/3/2018. EN 

AGENDA EL 16/5/2018. INFORME LEÍDO CON MODIFICACIONES EL 

16/5/2018.”  

Fuente: 

http://www.senado.gov.do/wfilemaster/Ficha.aspx?IdExpediente=26184&numeropagina=1&

ContExpedientes=0&Coleccion=53 Fecha: 01 de junio de 2018. 
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